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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Asimismo,  y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente  en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de
las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el
currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa». Además y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o ámbitos para
cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los
objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica». Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía.
El término municipal, que cuenta con una población de 18 861 habitantes (INE, 2018), incluye además de la
localidad varias pedanías, entre las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a
una altitud de 38 metros sobre el nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial.Actualmente, sabemos que la
enseñanza obligatoria se ha generalizado hasta los dieciséis años, los niños y niñas de tres a cinco años han sido
escolarizados y el incremento de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos
formativos de Formación Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza,
en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de desarrollo. En los últimos años, además, se ha
procurado desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar y mejorar la calidad de la educación y abordar los
retos que nos plantea la actual sociedad de la información. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación
en el siglo XXI implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios para llevarlos a cabo. El IES
Axati está adscrito a los siguientes planes y proyectos educativos,

atendiendo a la Resolución de 01 de septiembre de 2025, conjunta de la dirección general de innovación y
formación del profesorado y de la dirección general de participación e inclusión educativa, por la que se articula la
integración y unificación de los distintos programas educativos gestionados por ambas direcciones, se establece el
procedimiento de participación en los mismos, así como su organización y funcionamiento para el curso académico
2025/2026.

Programas educativos solicitados:

- Procedimiento tipo A: participación de oficio.

- Plan de Actuación Digital. José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

- Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

- Bibliotecas Escolares. Cristina Blanco  Pastor (Dpto. Lengua Castellana y Literatura)

- Escuela Código 4.0. María Dolores Ruano (Dpto. Informática)

- Plan de Actuación Digital.  José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

- Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

- Procedimiento tipo B: participación sin convocatoria específica (convocatoria general)

- Hábitos de Vida Saludable. María Isabel Sánchez Rodríguez (Dpto. Educación Física)

- ALDEA.  Anabel Cabrera (Dpto. Biología y Geología)

- AulaDjaque. Rafael Cabello (Dpto. de Matemáticas)

- Red Andaluza:  Escuela Espacio de Paz . Anabel Aguilera Hierro (Dpto. Orientación)

-Practicum / MAES.

- Procedimiento tipo C: participación sujeta a convocatoria específica.

-Talleres de Sensibilización de Mediadores. Anabel Aguilera (Dpto. Orientación)

- Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género. María Gómez Aragón  (Dpto. Biología y Geología) 






ASPECTOS GENERALES
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2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La constitución del Departamento 2025-26 es la siguiente:

-Doña Ana Lahoz Funes. Jefa de estudios. Imparte Lengua Castellana y Literatura en dos cursos de 4ºESO (8
horas), y ejerce la jefatura de estudios (10 horas)

-Doña Cristina Blanco Pastor. Jefa del Departamento de Lengua Castellana y Religión. (3 horas). Imparte: Lengua
Castellana y Literatura en el II de Diversificación: Lengua y Sociales (6 horas), Imparte latín en 4ºESO (3 horas),
Cultura Clásica en 4ºESO (2 horas) y Literatura Universal en 1º de Bachillerato (4 horas).

-Doña Gloria Jiménez Sánchez.  Tutora de Lengua Castellana 3ºESO. Imparte Lengua Castellana en 2ºESO un
curso (4 horas), dos cursos de 3ºESO (8 horas), y una tutoría de estos cursos (2 horas), y tiene un curso de Lengua
en 1ºBachillerato (4 horas).

- Doña Almudena Alfaro Fernández. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua y Sociales en el   módulo de 2ºFPB (3
horas), Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas) con una tutoría en este curso (2 horas), tiene un curso de Lengua
en 2º ESO (4 horas), imparte Oratoria y Debate en 3ºESO (2 horas), y FOP en 4ºESO (3 horas).

-Doña Amaya García Arregui. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Oratoria y Debate en 1ºESO, 2ºESO Y 3ºESO
(2 horas cada una; en total 6 horas). Imparte Lengua en un 2º de BTO. (3 horas), en un 1ºde BTO (4 horas), en un
1ºESO (4 horas), y ATEDU en 3ºESO (1 hora). 

-Doña Macarena Romero Gómez. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Lengua en dos cursos    de 2ºBTO. (3
horas en cada curso; 6 horas en total), Imparte Lengua en un 1º de BTO. (4 horas), tiene un grupo de 2ºESO donde
imparte Lengua (4 horas), y tiene el módulo de 1º de FPB donde imparte Lengua y Sociales (4 horas).

-Doña María Dolores Sánchez Rosa. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas), y tiene
una tutoría de este curso de 1ºESO (2 horas), imparte la asignatura de Materia Lingüística en todos los cursos de
1ºESO (2 horas en cada uno de los tres grupos; 6 horas en total), y tiene un grupo de 1º de Diversificación donde
imparte Lengua y Sociales (6 horas).

-Doña Rosario Nuño Heredia. Imparte Religión en estos cursos:1ºBCT, 2ºBTO C, 1ºBCS, 4ºESOB. 

-Doña Isabel María Casado Morales. Imparte Religión en estos cursos: 2ºESO A, 1ºESOA, 3ºESOA, 2ºBTOB,
1ESOC, 3ºESOB, 2ºBTO.A 2ºESO B, 1ºESO B, 4ºESO A.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
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impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
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f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

 La evaluación para los alumnos de  Bachillerato será criterial y se llevará a cabo a través del cuaderno séneca.
Según, con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de
consecución de las competencias específicas. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales,
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

Para evaluar los criterios emplearemos el cuaderno Séneca .


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: -Situacio¿n d aprend 1º BTO.pdf  Fecha de subida: 21/09/25
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Lengua Castellana y Literatura

EVALUACIÓN INICIAL 1º BACHILLERATO CT / HSC (DESDOBLE 1)

El grupo está compuesto por 21 alumnos/as de los cuales no se presencia ningún estudiante repetidor ni NEAE.
Tras la evaluación inicial, se detecta un conocimiento bajo de la competencia específica relacionada con la
diversidad lingüística, si bien el alumnado presenta unos conocimientos más consolidados de los rasgos de la
modalidad lingüística andaluza. Con respecto a la comprensión y expresión oral, el grupo tiene un nivel medio. En
cuanto a las competencias 4 y 5 (comprensión y producción de textos), buena parte del grupo se expresa en la
escritura correctamente sin presentar apenas errores ortográficos y tiene buena caligrafía. Se defiende opinando y
argumentando, por lo que el nivel es medio-bajo, ya que en otras actividades previas ha habido mayor dificultad en
la detección de ideas principales de producciones escritas. Finalmente, aquellas competencias específicas
relacionadas con la lengua poseen un nivel medio-bajo en lo que respecta a conocimientos sobre gramática y
sintaxis, habiendo en esta última destreza alumnos con un nivel medio-alto y otros con nivel bajo. Con todo, he de
destacar que un sector minoritario del grupo ha dejado bastantes cuestiones sin completar debido a las
distracciones permanentes con otros compañeros.

CURSO/GRUPO:1º Bach. CT /TUTOR/A: Úrsula Roldán Molinero

Nivel competencia curricular: muy dispar entre ellos y también, en el caso de cada alumno, entre las distintas
competencias de la materia. Tras la prueba inicial, se comprueba que tres alumnos tienen un nivel bajo en sintaxis y
dificultades en la expresión escrita, mientras que los demás (seis) tienen un nivel medio-alto. Cuatro alumnos están
por debajo de la media en conocimiento literario, y la cifra asciende a cinco en lo relativo a la comprensión lectora y
a cuestiones gramaticales y lingüísticas.

Descripción, necesidades generales a tener en cuenta en la programación: el grupo, mezclado con el otro 1º,
muestra buena actitud y espíritu de trabajo. El ambiente es bueno entre ellos y hacia el docente. Hay unos pocos
alumnos que tienden al parloteo, pero reaccionan adecuadamente a las llamadas de atención. Una alumna (L.) nos
ha solicitado refuerzo en gramática y se le facilitará el material correspondiente en las próximas sesiones. Medidas
para la mejora del rendimiento académico: promover actividades grupales y de investigación, fomentar la lectura y
las tareas que desarrollen la expresión escrita, realizar actividades en las que tomen decisiones y se hagan
responsables de su propio proceso de aprendizaje, pues el grupo tiene madurez suficiente para aprovechar
cualquier metodología activa que se les proponga.

1º  Bachillerato A y B (desdoble 3)

- Alumnos absentistas: no hay.

- Total de alumnos: 22 

- Alumnos NEAE: 1 alumno de altas capacidades, especialmente en materias de ciencias.

- Alumnos con la materia pendiente con PRA: 0

-     1º Bach. (del tecnológico): una alumna repetidora.

Debido a la procedencia del alumnado de distintos centros, hay niveles heterogéneos aunque en general podemos
decir que son participativos y trabajadores (con la excepción de dos alumnos un tanto disruptivos). 

Presentan dificultades en la comprensión de textos con una moderada dificultad adaptada a su edad, acentuadas a
la hora de inferir los temas implícitos y estructurar ideas.

Haremos especial hincapié en corregir la ortografía del grupo y mejorar su comprensión y expresión escrita
intercalando constantemente textos relacionados con la materia que se esté tratando en cada momento de la
programación


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los valores y principios en los que se basarán las líneas de actuación pedagógica estarán orientados al pleno
desarrollo de la personalidad del alumnado (formación integral), profundizarán en el respeto a los principios
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, de manera que se les faculte para el
ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y
responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. La
Comunidad educativa, a través de estas líneas generales de actuación pedagógica, trata de expresar los criterios
sobre lo que consideramos una enseñanza de verdadera calidad encaminada a la consecución del éxito escolar del
alumnado, a proporcionar la mejor atención educativa y a velar por el interés general. Pretendemos de nuestro
alumnado una educación integral, potenciando y afianzando sus cualidades personales, además de dotarles de
competencias, destrezas, hábitos y actitudes que desarrollen al máximo sus capacidades en al ámbito intelectual,
el cultural, el físico, el referido al equilibrio personal y social o convivencial.

1.1. Principio general: Declaramos nuestra escuela como pluralista y democrática, con neutralidad ideológica y
crítica, integrada por una comunidad Educativa comprometida, abierta e inserta en su entorno, así como autónoma,
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de acuerdo con las normas básicas y legales en que se asienta.

1.2. Tipo de persona: Trabajaremos para que nuestro centro, a través de su acción educativa, consiga un tipo de
persona que despliegue armónica y progresivamente las dimensiones que la configuran: intelectual, afectiva,
social, estética, física y ética. Ello permitirá a nuestro alumnado avanzar en su proceso de maduración
personal,social e intelectual que les llevará a ser buenos profesionales, buenos ciudadanos y buenas personas. Se
inculcarán los valores relacionados con la responsabilidad, el respeto al otro, el respeto al medio, la
tolerancia,cultura de paz, la solidaridad, el compromiso, la ciudadanía democrática., el esfuerzo, la consecución del
éxito escolar, el desarrollo de la autonomía, el logro de una autoestima basada en el autoconocimiento .Mención
especial merece el principio del esfuerzo, indispensable para lograr una educación de calidad, y que debe aplicarse
a todos los miembros de la comunidad educativa, al alumnado como principal actor del proceso de enseñanza-
aprendizaje, a las familias en su colaboración con el profesorado y compromiso en el trabajo cotidiano de sus hijos,
al centro y al profesorado en la construcción de entornos de aprendizaje significativo ricos, motivadores y
exigentes.

1.3. El alumnado: El alumnado, centro y esencia de la actividad educativa, será el objetivo al que vayan dirigidas
todas las acciones, basándonos en el principio de la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos fundamentales que la
Constitución reconoce. Por ello se atenderán estos derechos del alumnado: A recibir una formación integral que
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. A que se respeten su identidad, integridad y dignidad
personales. A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. A recibir
orientación educativa y profesional. A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus
convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. A la protección contra toda agresión física o moral. A
participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. A
recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar,
económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. A la protección social, en el ámbito
educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. Al desarrollo de su capacidad para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa
personal y el espíritu emprendedor. Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la
sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional
y a la inclusión social.

1.4. El profesor : Es la pieza clave, fundamental y decisiva para el funcionamiento del Centro y del éxito escolar
ejercerá su derecho a la libertad de cátedra y de conciencia teniendo en cuenta sus limitaciones, en el marco de la
coordinación necesaria para llevar a cabo el Proyecto Educativo. Para ello se integrará en los equipos de
coordinación, seguirá las directrices del Plan de Centro . Prestará especial atención y esfuerzo en la introducción y
desarrollo de innovaciones metodológicas que permitan, no sólo transmitir con rigor el conocimiento formal propio
del medio escolar, sino también capacitar para aprender a aprender, a la vez que se atiende a la diversidad de
ritmos, aptitudes e intereses de nuestro alumnado.

1.5. Competencias: Se potenciará la adquisición de competencias básicas, de hábitos intelectuales y de técnicas
de trabajo, así como conocimientos científicos, humanísticos e históricos tendentes a que nuestros alumnos sean
críticos, creativos y capaces de desenvolverse con autonomía en nuestra sociedad. En definitiva, la escuela
aplicará procedimientos específicos relacionados con el saber hacer.

1.6. Convivencia: Se buscará la máxima unidad, participación y armonía, colaboración y entendimiento entre todos
los sectores de la comunidad educativa. Se desarrollará un modelo de convivencia basado en los principios de
igualdad, respeto y tolerancia así como en la prevención de las conductas contrarias a las normas y la resolución
pacífica de los conflictos. Desde todos los ámbitos debe promoverse un clima de cordialidad y buen trato,
desarrollando, al mismo tiempo, actitudes que tiendan a resolver situaciones de conflicto. Se tenderá a los
principios de Equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y
actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con
mespecial atención a las que deriven de discapacidad. No discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Igualdad efectiva entre hombres y
mujeres: El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre seres
humanos, la cultura de paz, la solidaridad, el compromiso, la ciudadanía democrática., el esfuerzo, la consecución
del éxito escolar, el desarrollo de la autonomía, el logro de una autoestima basada en el autoconocimiento

.Mención especial merece el principio del esfuerzo, indispensable para lograr una educación de calidad, y que debe
aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa, al alumnado como principal actor del proceso de
enseñanza- aprendizaje, a las familias en su colaboración con el profesorado y compromiso en el trabajo cotidiano
de sus hijos, al centro y al profesorado en la construcción de entornos de aprendizaje significativo ricos,
motivadores y exigentes.

1.3. El alumnado: El alumnado, centro y esencia de la actividad educativa, será el objetivo al que vayan dirigidas
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todas las acciones, basándonos en el principio de la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos fundamentales que la
Constitución reconoce. Por ello se atenderán estos derechos del alumnado: A recibir una formación integral que
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. A que se respeten su identidad, integridad y dignidad
personales. A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. A recibir
orientación educativa y profesional. A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus
convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. A la protección contra toda agresión física o moral. A
participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. A
recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar,
económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. A la protección social, en el ámbito
educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. Al desarrollo de su capacidad para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa
personal y el espíritu emprendedor. Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la
sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional
y a la inclusión social.

1.4. El profesor : Es la pieza clave, fundamental y decisiva para el funcionamiento del Centro y del éxito escolar
ejercerá su derecho a la libertad de cátedra y de conciencia teniendo en cuenta sus limitaciones, en el marco de la
coordinación necesaria para llevar a cabo el Proyecto Educativo. Para ello se integrará en los equipos de
coordinación, seguirá las directrices del Plan de Centro . Prestará especial atención y esfuerzo en la introducción y
desarrollo de innovaciones metodológicas que permitan, no sólo transmitir con rigor el conocimiento formal propio
del medio escolar, sino también capacitar para aprender a aprender, a la vez que se atiende a la diversidad de
ritmos, aptitudes e intereses de nuestro alumnado.

1.5. Competencias: Se potenciará el desarrollo de las competencias específicas , de hábitos intelectuales y de
técnicas de trabajo, así como conocimientos científicos, humanísticos e históricos tendentes a que nuestros
alumnos sean críticos, creativos y capaces de desenvolverse con autonomía en nuestra sociedad. En definitiva, la
escuela aplicará procedimientos específicos relacionados con el saber hacer.

1.6. Convivencia: Se buscará la máxima unidad, participación y armonía, colaboración y entendimiento entre todos
los sectores de la comunidad educativa. Se desarrollará un modelo de convivencia basado en los principios de
igualdad, respeto y tolerancia así como en la prevención de las conductas contrarias a las normas y la resolución
pacífica de los conflictos. Desde todos los ámbitos debe promoverse un clima de cordialidad y buen trato,
desarrollando, al mismo tiempo, actitudes que tiendan a resolver situaciones de conflicto. Se tenderá a los
principios de Equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y
actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con
mespecial atención a las que deriven de discapacidad. No discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Igualdad efectiva entre hombres y
mujeres: El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre seres
humanos.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Estamos configurando paulatinamente las Situaciones de aprendizaje en Séneca como evidencias de aprendizaje
de las UDIs propuestas . Nuestro Departamento de Lengua Castellana y Literatura tendrá presente una
metodología didáctica que sea fundamentalmente comunicativa, activa y participativa, y dirigida al logro de los
objetivos, especialmente en aquellos aspectos más directamente relacionados con las competencias clave. La
acción educativa procurará la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado y tendrá en
cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo
el trabajo en equipo. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave .

Nuestro Plan Lector 2025- 26 está registrado en el Acta uno  del Departamento de Lengua Castellana y Literatura
y tiene presente el Plan de centro del IES Axati. Por este motivo, el Departamento de Lengua al organizar su
práctica docente integra la lectura como una herramienta metodológica , que suele concluir con la puesta en
escena de representaciones teatrales, lecturas dramatizadas, yincanas literarias , cuestionarios online , trabajos en
PowerPoint , entre otras posibilidades que conectan con  el Plan de Biblioteca , y tiene presente la legislación
vigente ya mencionada en otro apartado anterior de esta programación didáctica .En relación con lo anterior, el
enfoque metodológico que orienta el desarrollo de esta Propuesta curricular tiene como objetivos los siguientes:

-Sistematizar diferentes vías que faciliten la reflexión sobre el proceso de enseñanza y de aprendizaje.

-Ofrecer un abanico variado y riguroso de contextos educativos que se ajusten a cada necesidad del aula y
permiten adaptaciones ágiles y eficaces.

Es necesario puntualizar que, independientemente de los elementos expresados a continuación, la Propuesta
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queda abierta para que se pueda completar a medida que

avance el desarrollo de la programación. El enfoque metodológico que recoge esta Propuesta curricular se
organiza en tres grandes bloques:

-Modelos metodológicos. Se refieren a los diferentes contextos de enseñanza- aprendizaje que se pueden dar en
el aula. No son excluyentes entre sí, pues, en un mismo escenario, se pueden dar simultáneamente dos o más de
ellos, para complementar y enriquecer la experiencia educativa.

-Principios metodológicos. Se pueden definir como el conjunto de condiciones que marcan la dirección que deben
seguir las actividades para obtener el mayor rendimiento posible de cada tarea. Como en el caso anterior, los
elementos que forman parte de este bloque se complementan y pueden convivir en gran parte de las actividades.
-Agrupamiento. Es un valor metodológico fundamental, que enriquece el desarrollo de las tareas. Permite que los
alumnos aprendan a flexibilizar sus procesos de trabajo y a asumir responsabilidades personales y grupales, en
función del tipo de tarea, del grupo que la esté realizando y de los objetivos, finales o parciales que persigan, es
decir, el enfoque metodológico curricular se establecerá atendiendo a estos aspectos:

-Modelo discursivo/expositivo.

-Talleres de lectura. Dramatizaciones de obras literarias.

-Aprendizaje cooperativo.

-Trabajo por tareas.

-Desarrollo del DUA ya experimentado en cursos anteriores y que se va implementando paulatinamente entre los
nuevos miembros de la comunidad educativa.

-Actividad y experimentación.

-Participación.

-Motivación.

-Personalización.

-Inclusión.

-Interacción.

-Significatividad.

-Funcionalidad.

-Tareas individuales.

-Distribución por parejas.

El enfoque metodológico se concreta en la Programación Didáctica de Aula y de cada unidad y está relacionado
con las características del área, el contenido de la unidad y la realidad de los alumnos que forman cada grupo en
un determinado nivel, y, junto con los modelos de evaluación, orienta las tareas de intervención educativa para el
desarrollo de mecanismos de refuerzo, tanto organizativos como curriculares. Se establecería paulatinamente el
Aprendizaje Cooperativo para referirse a un grupo de procedimientos de enseñanza que parten de la organización
de la clase en pequeños grupos mixtos y heterogéneos, donde los alumnos trabajan conjuntamente de forma
coordinada entre sí para resolver tareas académicas y profundizar en su propio aprendizaje. Este hecho, nos
llevaría a una situación de aprendizaje cooperativo en la que los objetivos de los participantes se hallan
estrechamente vinculados entre sí, de tal manera que cada uno de ellos   solo puede alcanzar sus objetivos si y
sólo si los demás consiguen alcanzar los suyos y nos conduciría a un sistema de interacciones cuidadosamente
diseñado que organiza e induce la influencia recíproca entre los integrantes de

un equipo. En la presente Propuesta curricular se aborda el trabajo cooperativo desde una perspectiva factible y
posibilitadora :

-Mediante proyectos de trabajo cooperativo, planteados como un conjunto de actividades de aprendizaje que
invitan a los alumnos a analizar situaciones reales o verosímiles y a poner en juego sus ideas, conocimientos y
actitudes para alcanzar un objetivo o resultado final planteado previamente. Se trata de proyectos flexibles que se
pueden adaptar al tiempo real del que dispone el alumnado.

Las situaciones de aprendizaje de cada una de las tres evaluaciones son las siguientes: 

unidad 1: la jerga juvenil.

unidad 2: un póster científico.

unidad 3 : la designación metonímica de las marcas comerciales. 

unidad 4 : periodistas digitales:nuestro periódico en la web. 

unidad 5: profes por un día.

unidad 6: escribir un cuento literario.

unidad 7: la crítica política.

unidad 8: una fotografía social.

unidad 9:un escape room lírico.

unidad 10 : la figura del donaire o gracioso en la literatura.



PLAN LECTOR DEL DEPARTAMENTO 2025-2026:
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 Las lecturas obligatorias para este curso escolar 2025-2026. Son las siguientes:

1ºESO.

Grupo I. 

 Primera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos últimos libros unos leerán: Sin miedo, y otros alumnos: El niño que
vivía en las estrellas, Jordi Sierra I Fabra.

Tercera evaluación.  El profesor de música, Yäel Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros)
 

 Grupo II.

 Primera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos mismos libros.

 Tercera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).     

  Grupo III. 

 Primera evaluación. El profesor de música, Yäel   Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros).
 Segunda evaluación. intercambio de   estos libros anteriores.

 Tercera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).                  

 2ºESO. 

 Grupo I

 Primera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

 Segunda evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).

 Tercera evaluación.  Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte. (35 libros).

  Grupo II

 Primera evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

 Segunda evaluación. La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

 Tercera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros)

   Grupo III. 

   Primera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).                             

   Segunda evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

   Tercera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

  3ºESO Y 1ºDiversificación.

   Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmentos del Poema de Mio Cid.

   Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. (23 libros en el dpto.)

   Tercera evaluación. El Lazarillo de Tormes (22 libros en el dpto.)



   4ºESO Y Diversificación II.

Primera evaluación: Selección de Rimas y leyendas, Bécquer; Textos de Emilia Pardo Bazán.

Segunda evaluación: La casa de Bernarda Alba; Selección de textos de poesía del siglo XX.

Tercera evaluación: Selección de textos periodísticos.

 Diversificación leerá: 

Primera evaluación: Selección Rimas y leyendas, Bécquer. 

Segunda evaluación: Pepita Jiménez, J. Valera (libros en el dpto.) 

Tercera evaluación: La casa de Bernarda Alba, Lorca (20 libros).



 1º BACHILLERATO.

  Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmento del Poema de Mio Cid.

  Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. Se trabajará por el libro de texto.

 Tercera evaluación. Selección de Novelas ejemplares, Cervantes; El amante liberal, La ilustre fregona, La
española inglesa.

    

 Y las siguientes lecturas voluntarias: Diez negritos, Drácula, Diario de Ana Frank,  Frankenstein, Oliver Twist,
Robinson Crusoe, Las aventuras de Sherlock Holmes,

  La casa de los espíritus, La historia interminable, El viejo que leía novelas de amor. 



 1º BACHILLERATO. Literatura Universal.

 Primera evaluación. Decamerón, Boccaccio. Selección.

 Segunda evaluación. Romeo y Julieta, Shakespeare.

 Tercera evaluación.  Metamorfosis, Kafka.
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 2º BACHILLERATO.

 Primera evaluación.  El árbol de la ciencia, Pío Baroja; La casa de Bernarda Alba, Lorca.

 Segunda evaluación. El cuarto de atrás, Martín Gaite.

  Tercera evaluación.  La realidad y el Deseo, Cernuda.

(Las lecturas de 2ºBachillerato están sujetas a las directrices de la PAU).

Para  los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.
 En cuanto a las  INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura en los cursos
ESO .Nuestro departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección
o la Jefatura de estudios para su cumplimento. El Área  sociolingüística ya ha establecido qué producto final debe
realizar el alumnado con las lecturas que se lean para el desarrollo de esta Instrucción sobre todo, en los cursos
ESO.  Nuestro departamento utilizará los libros de lectura  que los alumnos traerán de sus casas o bien, la
bibliotecaria del centro realizará el correspondiente préstamo de libros para hacer cumplir dicha Instrucción.
Desde el Área se facilitará a la comunidad educativa, los documentos que de este hecho se originen, pues todos
sabemos que  la experiencia lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un medio para
construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la Lengua, edificar una identidad cultural y propia,
desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar la
aplicación de estrategias lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el devenir
del alumnado por los distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su
experiencia lectora en habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Otro aspecto importante será el tratamiento que nuestro Departamento desarrolle  sobre la INSTRUCCIÓN  del 18
junio 2024 ( Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Sobre las
Medidas para el Fomento del Razonamiento matemático ) .Nuestro departamento  empleará textos de diferentes
tipologías textuales para  facilitar el razonamiento a través de la lectura de textos diversos y multifuncionales.

En cuanto a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y
desarrollo.Para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de
actuación pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y
literatura  ,que sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los
alumnos que necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su
aplicación y desarrollo.

 En cuanto a las INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura en los cursos
ESO .Nuestro departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección
o la jefatura de estudios para su cumplimento. Nuestro departamento utilizará los libros de lectura obligatorios para
desarrollar esta Instrucción y facilitará a la comunidad educativa los documentos que de este hecho se originen,
pues todos sabemos que  la experiencia lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un
medio para construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la lengua, edificar una identidad cultural y
propia, desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar
la aplicación de estrategias lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el
devenir del alumnado por los distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su
experiencia lectora en habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos didácticos empleados van a contribuir a la adquisición del desarrollo de las
competencias específicas y se ha empleado por ello: el libro de texto, material en fotocopias y en pizarra digital
que se ha adaptado a las diferentes necesidades del alumnado. Se ha pretendido realizar tareas, actividades y
ejercicios; PowerPoint explicativos de la UDI que se esté llevando a cabo.Todos estos aspectos, se apoyarán en la
praxis del juego, de la investigación , de la creatividad y del fomento de la lectura tal y como promueve la
legislación vigente. También el DUA nos ofrece muchas posibilidades y nos permite emplear diversos materiales a
la hora de sistematizar una SA, por ejemplo, de forma cohesiva y funcional.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será eminentemente criterial a través del cuaderno séneca. El enfoque competencial del aprendizaje
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se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral; debe abordarse desde todas las áreas
de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la comunidad educativa. Implica además una serie de
cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias que faciliten al alumnado la participación activa,
significativa y creativa en su aprendizaje. El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas
conscientes e interesados en el desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar
satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo
de la competencia en comunicación lingüística, eje motor de nuestra materia, generando entornos motivadores
para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos
promover situaciones comunicativas para propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas,
propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del aula. El desarrollo de las competencias reclaman una
innovación a la hora de desglosar los saberes básicos . En este sentido, debe abordarse el desarrollo de las
destrezas comunicativas básicas, facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas cooperativas o individuales
que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con otras materias del currículo y el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación. El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el
desarrollo de la competencia lingüística. El profesorado debe actuar como guía y establecer y explicar los
conceptos básicos necesarios; diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial
de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad. Nuestra materia ha de basarse en la
lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias y ajenas, pues la
reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del
alumnado. El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestra
programación y se deben establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al
alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo
ha pecado de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias
prácticas docentes que propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. Exposiciones, debates, memorización
y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, creación de videolecciones, juegos
dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad.

En cuanto a la comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiremos de textos sencillos del ámbito de la vida
cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un
instrumento interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que favorezcan
el desarrollo de la comprensión y expresión lectora. El desarrollo del conocimiento de la Lengua tiene como
finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la revisión
progresivamente autónoma de los textos.

Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua. El aspecto
de Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es fundamental
establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto por la lectura en todas sus vertientes. Los
instrumentos de evaluación serán diversos y estarán adaptados a los criterios evaluados y al alumnado en
cuestión: pruebas orales, audiciones, pruebas escritas, exposiciones orales, trabajos en grupo, proyectos y diarios
de trabajo. Así, por ejemplo, tendremos presentes estos instrumentos atendiendo a las competencias específicas ,
criterios de evaluación y saberes :

-Desarrollo de la Oralidad: dramatizaciones de textos teatrales, explicaciones orales, debates, tertulias dialógicas,
participación, podcast.

-Desarrollo de la expresión escrita: Comentarios de textos críticos y literarios, redacciones, resúmenes y
esquemas, pruebas escritas, cuaderno.

-Desarrollo de la Lengua: actividades, análisis morfosintáctico, pruebas escritas.Juegos lúdicos contemplados en
ABJ, DUA.

-Desarrollo de las nociones de historia de la literatura : dramatizaciones de textos teatrales, tertulias, pruebas
escritas, comentarios de textos literarios, trabajos monográficos, exposiciones orales . Nuestro Departamento de
Lengua Castellana y Literatura parte de la evaluación inicial como una herramienta necesaria que nos ayuda a
promover las diferentes actividades, ejercicios y tareas que se relacionan con unos criterios de evaluación y unas
determinadas competencias específicas.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de
mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo
de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
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competencias específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Las situaciones de aprendizaje de cada una de las tres evaluaciones son las siguientes: 

unidad 1: la jerga juvenil.

unidad 2: un póster científico.

unidad 3 : la designación metonímica de las marcas comerciales. 

unidad 4 : periodistas digitales:nuestro periódico en la web. 

unidad 5: profes por un día.

unidad 6: escribir un cuento literario.

 unidad 7: la crítica política.

unidad 8: una fotografía social. 

unidad 9: un escape room lírico.

unidad 10 : la figura del donaire o gracioso en la literatura.






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Representación teatral de los Hermanos Álvarez Quintero

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Salidas a teatros para ver representaciones teatrales según UDIs: asistencia a ponencias; conferencias ;rutas
literarias teatralizadas; realización de actividades complementarias que celebren las efemérides literarias.
Encuentros con autores; personajes ilustres de Lora del Río o de otras zonas de la provincia. Las actividades
complementarias y extraescolares están determinadas en  los documentos que DACE solicitó a este Departamento
para la organización de dichas actividades.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCYL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe
y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCYL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCYL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con
rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los
diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada
en diferentes contextos sociales.
LCYL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCYL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCYL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCYL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente
de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCYL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCYL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y
sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCYL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCYL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCYL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCYL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCYL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCYL.1.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención a las peculiaridades lingüísticas del
andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad
lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre
lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el
que se ubica el alumnado, así como al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias
de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía
lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
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Competencia específica: LCYL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCYL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCYL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCYL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCYL.1.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.4.2.Valorar la forma y el  contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un
espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos
y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen
con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a
autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
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Competencia específica: LCYL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCYL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCYL.1.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos
relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera
autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

LCYL.1.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos
de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
LCYL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

A. Las lenguas y sus hablantes.
1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.

2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
Manifestaciones orales, escritas y multimodales. El español como lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia lineal y local, cohesión y adecuación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español e n
la Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. Los géneros textuales escritos del
ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos d e cohesión del texto, con especial atención a la valoración y
al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de
consulta y de correctoresortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.

1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.

3. Las hablas andaluzas.

4. Estrategias de reflexión interlingüística.

5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos.

6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. 
Protección y derechos y deberes individuales con relación a sus usos y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en 
territorios autonómicos. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación cultural de la normalización 
lingüística.
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D. Reflexión sobre la lengua.

2. Lectura guiada.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro ydistinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación d e textos d e intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos.

2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y 
sincronía. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Caracterización morfológica del verbo.

3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función d e las palabras: funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta. Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales.

4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica - sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oración y enunciado.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


